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Encontrándose el proceso al Despacho para continuar con el trámite pertinente, con 

base la constancia secretarial1, se tiene que la Rama Judicial dio contestación 

oportuna a la demanda el día 11 de julio de 20222. 

  

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en los literales a), b) y c) del numeral 

1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021, se advierte la posibilidad de dictar sentencia anticipada. Para tales 

efectos, se prescindirá de la celebración de la audiencia inicial y, en su lugar, se 

resolverá sobre las pruebas pedidas por los extremos procesales y se fijará el litigio 

en los siguientes términos: 

    

1. PRONUNCIAMIENTO SOBRE PRUEBAS: 

 

1.1. Parte demandante:  

 

Se ordena tener como pruebas las aportadas con la demanda (Archivo OneDrive 

03AnexosDemanda.pdf), cuyo mérito probatorio será valorado en la sentencia.  

 

1.2. Parte demandada: 

 

No aportó pruebas distintas al poder y sus soportes.  
  
De acuerdo con lo solicitado en la contestación de la demanda, se ordena tener 

como pruebas las aportadas por la parte demandante, cuyo mérito probatorio será 

valorado en la sentencia.  

 

 

 

 

 
1 Archivo OneDrive 44ConstTrasladoDemada.pdf  
2 Archivo OneDrive 39ContestacionRaJudicial.pdf, 40Poder.pdf, 41Anexos.pdf, 42RecepcionContetstacionRamaJudicial.pdf   



Referencia: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
No. 18001-33-33-005-2021-00406-00 

 

 

 
 
 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Una vez revisada la demanda y su contestación, el Despacho advierte que la Rama 

Judicial aceptó como ciertos los hechos 1, 9, 10, 11, 12 y 14 de la demanda.    

 

Ahora, teniendo en cuenta los hechos y los argumentos frente a los cuales existe 

controversia, se indica a las partes que el problema jurídico a resolver en el presente 

caso es el siguiente: 

 

¿A la demandante, en su condición de servidora de la Rama Judicial, le asiste 

derecho al reconocimiento, reliquidación y pago de sus prestaciones sociales 

con la inclusión, como factor salarial, de la Bonificación Judicial creada 

mediante el Decreto 0383 del 2013, desde el 04 de junio de 2013 y en 

adelante, disponiendo para ello la inaplicación solicitada en la demanda o si, 

por el contrario, los actos acusados se ajustan a derecho?    

 

3. PODER  

 

Reconózcase personería al abogado DELIO ANDRES ARTUNDUAGA LOSADA3, 

para actuar como apoderado de la Rama Judicial, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 

En firme esta providencia, ingrésese el expediente al despacho para proferir auto 

de correr traslado para alegar de conclusión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente 

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 
DLCG 

 
3 Previa consulta del Certificado de Antecedentes Disciplinario No. 1424587  del  20 de septiembre  de 2022, expedido por 

la Comisión Nacional de Disciplina Judicial a través de la página web www.ramajudicial.gov.co , no aparecen registradas 
sanciones que suspendan del ejercicio de la profesión al abogado  DELIO ANDRES ARTUNDUAGA LOSADA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.117.491.206 y Tarjeta Profesional No. 178.620 C. S. de la Judicatura. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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